
  

 

 

 

 
República de Colombia 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

 
RESOLUCIÓN No.  2024004758  DE 7 de Febrero de 2024 

Por la cual se concede un Registro Sanitario 

La Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos De Higiene Domestica Del 
Instituto Nacional De Vigilancia De Medicamentos Y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las 
facultades legales conferidas en el artículo 22 del Decreto 2078 de 2012, en base a lo 
previsto por el artículo 137 de la ley 9 de 1979 modificada por el artículo 87 del Decreto 
ley 2106 de 2019, con base a lo establecido por el código de procedimiento administrativo 
y de lo contencioso administrativo, ley 1437 de 2011 y con base a lo establecido por el 
Decreto 2092 de 1986 y Decreto 1843 de 1991. 
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ANTECEDENTES 
 

Que mediante radicado 20221284593 del 30/12/2022, el señor Andrés Alberto Otero Gual en 
calidad de representante legal de la empresa SPECTRUM BRANDS CORP S.A.S. con 
domicilio en BOGOTA - D.C., solicita registro sanitario para uso doméstico para el producto 
MULTI INSECTOS BLACK FLAG®, marca BLACK FLAG ®. 
 
Mediante Auto 2023009930 se Informa al interesado que una vez revisado el expediente y 
para continuar con el trámite solicitado debe cumplir con el siguiente requerimiento: 
 

1. Allegar los datos bibliográficos correspondientes a pruebas subagudas y crónicas de 
animales de laboratorio, así como efectos a largo plazo sobre animales (teratogénesis, 
carcinogénesis) y sobre el ambiente en español conforme al parágrafo del articulo 72 
del Decreto 2092 de 1986 

2. Allegar los métodos y técnicas analíticas en muestras biológicas conforme se 
establece en el item p) del aticulo 72 del Decreto 2092 de 1986 

3. Incluir en la etiqueta la franja de color que indica la categoría toxicológica conforme al 
articulo 148 del Decreto 1843 de 1991 

 
Que mediante radicado 20221284593 del 29 de enero de 2024, el interesado da respuesta 
satisfactoria al auto 2023009930. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que revisada la documentación objeto de estudio, se encuentra que la misma cumple con los 
requisitos de registro señalados por el Decreto 2092 de 1986, en sus artículos 23, 24 y 25 así 
como los señalados en el artículo 65 y SS de la misma norma y de acuerdo con lo señalado 
por el Decreto 1843 de 1991. 
 
En fundamento de lo anterior la Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de 
Higiene Doméstica del Invima en uso de las facultades legalmente establecidas por el artículo 
22 Decreto 2078 de 2012,  

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-         Conceder REGISTRO SANITARIO por el término de  DIEZ (10)  
años a 
PRODUCTO: MULTI INSECTOS BLACK FLAG®, 
MARCA BLACK FLAG ® 
REGISTRO SANITARIO No.: INVIMA 2024V-0000085  
TIPO DE REGISTRO: FABRICAR Y VENDER 
TITULAR: SPECTRUM BRANDS CORP S.A.S. con domicilio en BOGOTA 

- D.C. 
FABRICANTE: LABORATORIOS RETY DE COLOMBIA S.A.S. SIGLA 

RETYCOL S.A.S con domicilio en BARRANQUILLA - 
ATLANTICO 

COMPOSICIÓN: IMIPROTINA [2,5-DIOXO-3- (2-PROPINIL) -1-IMIDAZOLIDINIL] 
METIL (1R) - CIS TRANS - CRISANTEMAT, D,D-TRANS-
CIFENOTRINA (S) -A-CIANO-3-FENOXIBENCIL (1R, 3R) -2,2-
DIMETIL-3- (2-METILPROP-1-ENIL) 
CICLOPROPANOCARBOXILATO, TETRADECANOATO DE 
PROPAN-2-II, ALCANOS/ISOALCANOS/CICLOACANOS DE 
C10-C13, PROPANO/BUTANO 
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PRESENTACIÓN COMERCIAL:   AEROSOL Envase hojalata con recubrimiento interior en 
epóxido, válvula en hojalata cónica con recubrimiento epóxido 
superior laminado interior. Activador en propileno tapa en 
propileno 400ml/276g, 280ml/194g,  

EXPEDIENTE No.: 20245233 
RADICACIÓN No.: 20221284593 
CATEGORÌA TOXICOLÒGICA: III MODERADAMENTE TOXICO 
CONCEPTO TOXICOLOGICO:   ERIA-CT-2022-0797 
VIDA UTIL:         24 MESES 
 
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR el uso de etiquetas con la información, los textos y artes 
allegados dentro del presente trámite de registro sanitario mediante radicado 20221284593 del 
29 de enero de 2024, y aplican para todas las presentaciones comerciales amparadas. 
 
Estas etiquetas solamente aplican para el plaguicida de uso doméstico MULTI INSECTOS 
BLACK FLAG®, 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de 

Reposición, que deberá interponerse ante la Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y 
Productos De Higiene Domestica Del Instituto Nacional De Vigilancia De Medicamentos Y 
Alimentos INVIMA, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos 
señalados por el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFIQUESE la presente decisión al interesado dentro de los 
términos señalados por el artículo 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria. 
 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 7 de Febrero de 2024 
 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

 
KATHERINE JOHANNA GUTIERREZ TRIANA 

DIRECTORA TECNICA (E) DE COSMÉTICOS, ASEO, PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS 
DE HIGIENE DOMESTICA 

Proyectó: Legal: mjunielesh, Técnico: prodriguezt Revisó: coordina_cosmeticos 
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